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ntroducción
El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) se crea para respon-
der a las demandas de cualificación de las personas y de las empresas en una sociedad en con-
tinuo proceso de cambio e innovación.

Se entiende por cualificación el conjunto de competencias profesionales que las personas
pueden obtener mediante la formación, sea esta modular o de otro tipo, y a través de la expe-
riencia profesional. Estas competencias son las que permiten que el trabajador obtenga las
respuestas, en términos de resultados, que requiere la organización.

El SNCFP tiene como objetivos orientar la formación a las demandas de cualificación de las
organizaciones productivas, facilitar la adecuación entre la oferta y la demanda del mercado
de trabajo, extender la formación a lo largo de la vida, más allá del periodo educativo tradi-
cional, y fomentar la libre circulación de trabajadores, por lo que cumple una función esen-
cial en el ámbito laboral y formativo.

Estas funciones se llevan a cabo mediante una serie de instrumentos y acciones como son el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales; un procedimiento de evaluación, acredi-

tación y registro de las cualificaciones y competencias adquiridas en el trabajo; la información
y orientación en la formación profesional y en el empleo y, por último, la evaluación y mejo-
ra del propio sistema.

El primero de esos instrumentos, el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, tiene

validez en toda España, aunque no regula el ejercicio profesional.

Entre las funciones que tiene asignadas están las de adecuar la oferta de formación profesio-
nal a un mercado laboral sujeto a numerosos cambios y evaluar, reconocer y acreditar las com-
petencias profesionales adquiridas por los trabajadores a través de la experiencia laboral o
mediante cualquier tipo de formación. Esto permite, además, elevar la calidad y el prestigio
de la formación profesional.

El Catálogo recoge las cualificaciones profesionales ordenadas en 26 familias y 5 niveles. Cada

una de ellas se asocia a una formación organizada en módulos formativos que se incorporan
al Catálogo Modular de Formación Profesional.

Las cualificaciones son el resultado del trabajo de distintos grupos de expertos (uno por cada fami-
lia profesional) que realizan una importante labor de documentación, identificación y definición. Las
personas que integran estos equipos han sido seleccionadas por sus destacados conocimientos téc-
nicos y formativos, de acuerdo a un perfil profesional objetivo, y a propuesta del Consejo General
de Formación Profesional (en el que están representadas las Administraciones general y autonómi-
cas y las organizaciones sindicales y empresariales) o por asociaciones profesionales.

Algunos de estos grupos de trabajo están liderados por diferentes comunidades autónomas.
Su ubicación ha dependido fundamentalmente de la importancia en esa comunidad del teji-
do productivo del sector para el que están definiendo las cualificaciones.
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El Anexo I recoge la relación de las personas que han participado en el grupo de trabajo
correspondiente a la presente familia.

Tras realizar un exhaustivo estudio del sector, estos grupos diseñan las unidades de compe-
tencia de la cualificación y definen las características de su formación a través de módulos.
Una vez finalizado el trabajo, el resultado se contrasta externamente a través del Consejo
General de Formación Profesional y de organizaciones vinculadas a la familia profesional.

El Anexo II identifica a las organizaciones que han realizado observaciones a las cualificacio-
nes de la presente familia, contribuyendo con ello a mejorar su calidad.

El Instituto Nacional de las Cualificaciones, como organismo responsable de definir, elaborar
y mantener actualizado el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el Catálogo
Modular de Formación Profesional, dirige el trabajo de estos grupos, de acuerdo con la meto-
dología aprobada por el Consejo General de Formación Profesional. Esta metodología sigue
unas bases similares a las utilizadas en la elaboración del Catálogo de Títulos de Formación
Profesional de la Administración Educativa y los Certificados de Profesionalidad de la
Administración Laboral.

Una vez que los grupos de trabajo han finalizado su labor y se ha realizado el contraste exter-
no, las cualificaciones reciben el informe preceptivo del Consejo General de Formación
Profesional y se someten al Consejo Escolar del Estado y a los departamentos ministeriales
implicados antes de pasar al Gobierno para su aprobación definitiva.

Todas las cualificaciones profesionales tienen idéntica estructura. Se asignan a una familia y
cuentan con un nivel y una competencia general (breve exposición de los cometidos y fun-
ciones esenciales del profesional). A continuación se definen las unidades de competencia, su
asociación a módulos formativos y se especifica el entorno profesional. En éste se describe el
ámbito en el que desarrolla la actividad, los sectores productivos y los puestos de trabajo rele-
vantes a los que permite acceder.

La publicación de estas cualificaciones contribuirá sin duda a integrar y adecuar la formación
a las necesidades del sistema productivo y a las demandas sociales. Ello beneficia a trabaja-
dores y empresas. A los primeros porque les facilita el acceso a una formación más acorde con
las necesidades del mercado y amplía sus expectativas de desarrollo laboral y personal; y a los
segundos porque les permite disponer de profesionales más preparados.

El SNCFP y su desarrollo tienen su base normativa en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio,
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional que establece el Sistema, así como en el
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, que regula el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones, modificado por el RD 1416/2005, de 25 de noviembre. Hasta el momento se han
publicado dos Reales Decretos que establecen cualificaciones: el Real Decreto 295/2004, de
20 de febrero (las primeras 97), y el Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre (65 nue-
vas cualificaciones).
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Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre, por el que se establecen nuevas cualificacio-
nes profesionales, que se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
así como sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo Modular
de Formación Profesional, y se actualizan determinadas cualificaciones profesionales estable-
cidas en el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional tiene
por objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, cualificaciones y acre-
ditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas sociales y económicas a través
de las diversas modalidades formativas. El apartado 1 de su articulo 2 define el Sistema Nacional
de Cualificaciones y Formación Profesional como el conjunto de instrumentos y acciones necesa-
rios para promover y desarrollar la integración de las ofertas de la formación profesional, a través
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación y acreditación de
las correspondientes competencias profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo profe-
sional y social de las personas y se cubran las necesidades del sistema productivo.

Con el fin de facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la oferta de formación profe-
sional y el mercado laboral, el artículo 7 de la citada Ley creó el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales que debe estar constituido por las cualificaciones identificadas en el sis-
tema productivo y por la formación asociada a ellas, que se organizan en módulos formativos,
articulados en un Catálogo Modular de Formación Profesional. Dichos catálogos quedaron
regulados mediante el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, en el que se establece, asi-
mismo, su estructura y el procedimiento para su elaboración y actualización.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales sirve para posibilitar la integración de
las ofertas de formación profesional, así como para establecer ofertas formativas adapta-
das a colectivos con necesidades específicas y promover la formación a lo largo de la vida,
adecuándolas a las demandas del sistema productivo, y facilitando la movilidad de los tra-
bajadores, así como la unidad del mercado de trabajo. Asimismo permite el estableci-
miento del procedimiento de evaluación, reconocimiento y acreditación de las competen-
cias profesionales, cualquiera que hubiera sido su forma de adquisición, facilita a los
interesados información y orientación sobre las oportunidades de formación para el
empleo, y promueve la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional, y, en definitiva, favorece la inversión pública y privada en la cualifica-
ción de los ciudadanos mediante un proceso de formación permanente.

Mediante el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, se establecieron las primeras 97 cualifica-

ciones profesionales que se incluyeron en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así
como sus correspondientes módulos formativos que se incorporaron al Catálogo Modular de For-
mación Profesional. Por este real decreto se establecen 65 nuevas cualificaciones profesionales con
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su formación asociada, avanzando así en la construcción del instrumento fundamental del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

Las cualificaciones profesionales que se incluyen en los anexos de este real decreto con su
formación asociada han sido elaboradas, del mismo modo que las establecidas por el citado
Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, por el Instituto Nacional de las Cualificaciones
mediante la metodología aprobada en el seno del Consejo General de Formación Profesio-
nal, en cuya aplicación se ha contado con la participación y colaboración de las Comunida-
des Autónomas y demás Administraciones Públicas competentes, así como con los agentes
sociales y económicos, y con los sectores productivos.

Con la elaboración de las cualificaciones profesionales que se establecen en este real decre-
to, se han identificado y perfeccionado unidades de competencia, así como sus módulos for-
mativos asociados, que son comunes a algunos de los contenidos en cualificaciones del pre-
citado Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, por lo que procede actualizar su contenido
sustituyendo en determinados anexos, unidades de competencia y sus correspondientes
módulos formativos, por los que se aprueban en este real decreto.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo General de Formación Profesional y por
el Consejo Escolar del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
1128/2003 de 5 de septiembre, así como por el Consejo Superior de Deportes, de acuer-
do a lo dispuesto en el Real Decreto 2195/2004, de 25 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de septiembre de 2005.

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
Este real decreto tiene por objeto establecer determinadas cualificaciones profesionales que
se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, regulado por el Real
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, y sus correspondientes módulos formativos, que se
incorporan al Catálogo Modular de Formación Profesional. Dichas cualificaciones y su forma-
ción asociada correspondiente tienen validez y son de aplicación en todo el territorio nacio-
nal y no constituyen una regulación del ejercicio profesional.

Artículo 2. Cualificaciones profesionales que se establecen
Las cualificaciones profesionales que se establecen son las que a continuación se relacionan,
ordenadas por familias profesionales y niveles de cualificación, cuyas especificaciones se des-
criben en los anexos que se indican, con numeración correlativa a las ya establecidas en los
97 anexos del Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero:

Familia Profesional Agraria
Producción intensiva de rumiantes. Nivel 2 	 	 Anexo XCVIII
Producción avícola y cunícula intensiva. Nivel 2 	 	 Anexo XCIX

Familia Profesional Marítimo Pesquera
Engorde de moluscos bivalvos. Nivel 2 	  Anexo C
Producción en criadero de acuicultura. Nivel 2 	 	 Anexo Cl

Organización de lonjas. Nivel 3 	 	 Anexo CII
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Familia Profesional Industrias Alimentarias
Fabricación de conservas vegetales. Nivel 2 	 	 Anexo CIII
Carnicería y elaboración de productos cárnicos. Nivel 2 	  Anexo CIV
Elaboración de azúcar. Nivel 2 	  Anexo CV
Elaboración de leches de consumo y productos lácteos. Nivel 2 	  Anexo CVI
Pastelería y confitería. Nivel 2 	 	 Anexo CVII
Elaboración de cerveza. Nivel 2 	 	 Anexo CVIII
Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura. Nivel 2 	  Anexo CIX

Familia Profesional Química
Operaciones en instalaciones de energía y de servicios auxiliares. Nivel 2	 Anexo CX
Operaciones de acondicionado de productos farmacéuticos y afines.
Nivel 2 	  Anexo CXI
Operaciones de transformación de caucho. Nivel 2 	  Anexo CXII
Operaciones de transformación de polímeros termoplásticos. Nivel 2 	  Anexo CXIII
Operaciones de transformación de polímeros termoestables
y sus compuestos. Nivel 2 	  Anexo CXIV
Organización y control del acondicionado de productos farmacéuticos
y afines. Nivel 3 	  Anexo CXV
Organización y control de la fabricación de productos farmacéuticos
y afines. Nivel 3 	  Anexo CXVI
Análisis químico. Nivel 3 	 	 Anexo CXVII

Familia Profesional Imagen Personal
Servicios auxiliares de estética. Nivel 1 	 	 Anexo CXVIII
Peluquería. Nivel 2 	  Anexo CXIX
Servicios estéticos de higiene, depilación y maquillaje. Nivel 2 	 	 Anexo CXX
Cuidados estéticos de manos y pies. Nivel 2 	  Anexo CXXI

Familia Profesional Sanidad
Atención sanitaria a múltiples víctimas y catástrofes. Nivel 2 	 	 Anexo CXXII
Farmacia. Nivel 2 	 	 Anexo CXXIII
Laboratorio de análisis clínicos. Nivel 3 	 	 Anexo CXXIV
Anatomía patológica y citología. Nivel 3 	  Anexo CXXV
Audioprótesis. Nivel 3 	  Anexo CXXVI
Radioterapia. Nivel 3 	  Anexo CXXVII
Ortoprotésica. Nivel 3 	  Anexo CXXVIII

Familia Profesional Seguridad y Medio Ambiente
Extinción de incendios y salvamento. Nivel 2 	  Anexo CXXIX
Guarderío rural y marítimo. Nivel 2 	  Anexo CXXX
Prevención de riesgos laborales. Nivel 3 	  Anexo CXXXI

Familia Profesional Industrias Extractivas
Sondeos. Nivel 2 	  Anexo CXXXII
Excavación subterránea con explosivos. Nivel 2 	  Anexo CXXXIII
Tratamiento y beneficio de minerales, rocas y otros materiales.
Nivel 2 	  Anexo CXXXIV
Extracción de la piedra natural. Nivel 2 	  Anexo CXXXV

Familia Profesional Textil, Confección y Piel
Operaciones auxiliares de tapizado de mobiliario y mural. Nivel 1 	  Anexo CXXXVI
Operaciones auxiliares de procesos textiles. Nivel 1 	  Anexo CXXXVII
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Operaciones auxiliares de lavandería industrial y de proximidad. Nivel 1	 Anexo CXXXVIII
Reparación de calzado y marroquinería. Nivel 1 	  Anexo CXXXIX
Corte, montado y acabado en peletería. Nivel 2 	  Anexo CXL
Ribera y curtición de pieles. Nivel 2 	 	 Anexo CXLI
Acabados de confección. Nivel 2 	  Anexo CXLII
Montado y acabado de calzado y marroquinería. Nivel 2 	  Anexo CXLIII
Diseño técnico de tejidos de punto. Nivel 3 	  Anexo CXLIV
Diseño técnico de tejidos de calada. Nivel 3 	  Anexo CXLV
Gestión de la producción y calidad de tejeduría de punto. Nivel 3 	  Anexo CXLVI
Gestión de la producción y calidad en ennoblecimiento textil. Nivel 3 	 	 Anexo CXLVII
Gestión de la producción y calidad de hilatura, telas no tejidas
y tejeduría de calada. Nivel 3 	 	 Anexo CXLVIII
Gestión de producción y calidad en confección, calzado
y marroquinería. Nivel 3 	  Anexo CXLIX
Diseño técnico de productos de confección, calzado
y marroquinería. Nivel 3 	  Anexo CL

Familia Profesional Artes Gráficas
Impresión digital. Nivel 2 	 	 Anexo CLI

Familia Profesional Informática y Comunicaciones
Gestión de sistemas informáticos. Nivel 3 	 	 Anexo CLII
Seguridad informática. Nivel 3 	 	 Anexo CLIII
Desarrollo de aplicaciones con tecnologías web. Nivel 3 	  Anexo CLIV
Programación en lenguajes estructurados de aplicaciones de gestión.
Nivel 3 	  Anexo CLV
Administración de servicios de Internet. Nivel 3 	 	 Anexo CLVI

Familia Profesional Administración y Gestión
Gestión financiera. Nivel 3 	 	 Anexo CLVII

Familia Profesional Comercio y Marketing
Implantación y animación de espacios comerciales. Nivel 3 	 	 Anexo CLVIII

Familia Profesional Actividades Físicas y Deportivas
Guía por itinerarios de baja y media montaña. Nivel 2 	  Anexo CLIX
Guía por itinerarios en bicicleta. Nivel 2 	 	 Anexo CLX
Guía en aguas bravas. Nivel 2 	  Anexo CLXI
Acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. Nivel 3 	  Anexo CLXII

Disposición adicional única. Actualización.
'Atendiendo a la evolución de las necesidades del sistema productivo y a las posibles deman-
das sociales, en lo que respecta a las cualificaciones establecidas en este real decreto, se pro-
cederá a una actualización del contenido de los anexos cuando sea necesario, siendo en todo
caso antes de transcurrido el plazo de cinco años desde la publicación de este real decreto.

Disposición final primera. Actualización de determinados anexos del Real Decreto
295/2004, de 20 de febrero, por el que establecen determinadas cualificaciones profesionales que
se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como sus correspondien-
tes módulos formativos que se incorporan al Catálogo Modular de Formación Profesional.

De conformidad con la disposición adicional única del citado Real Decreto 295/2004, de 20 de
febrero, se procede a la actualización de las cualificaciones profesionales cuyas especificaciones
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están contenidas en los anexos II, XII, XXIV, XXV, LXXII, LXXIX, XCVI y XCVII al citado real
decreto, mediante la sustitución de las unidades de competencia que se indican, y de sus
módulos formativos asociados, por los que, con idéntico código, se contienen en las cualifi-
caciones profesionales que se establecen en este real decreto:

Uno. Se modifica la cualificación profesional establecida como anexo II, "Producción porcina
intensiva", sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UC0006_2 Manejar y
mantener las instalaciones, maquinaria y equipos de la explotación ganadera", así como el
módulo formativo asociado "MF0006_2 Instalaciones, maquinaria y equipos de la
explotación ganadera (específicos de la cualificación)", por la "UC0006_2: Montar y
mantener las instalaciones, maquinaria y equipos de la explotación ganadera" y por el
"MF0006_2: Instalaciones, maquinaria y equipos de la explotación ganadera", ambos del
anexo XCVIII de este real decreto.

Dos. Se modifica la cualificación profesional establecida como anexo XII "Quesería",
sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UC0027_2 Realizar y conducir las
operaciones de recepción, y tratamientos previos de la leche y de otras materias primas", así
como el módulo formativo asociado "MF0027_2 Recepción y tratamientos de la leche", por la
"UC0027_2 Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y tratamientos
previos de la leche, y de otras materias primas lácteas" y por el "MF0027_2: Recepción,
almacenamiento y tratamientos previos de la leche ambos del Anexo CVI de este real decreto.

Tres. Se modifica la cualificación profesional del anexo XXIV "Maquillaje integral",
sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UC0065_2 Mejorar la armonía
del rostro con estilos de maquillaje social", así como el módulo formativo asociado

MF0065_2 Maquillaje social", por la "UC0065_2 Mejorar la armonía del rostro con
estilos de maquillaje social" y por el "MF0065_2 Maquillaje social", ambos del anexo CXX
de este real decreto.

Cuatro. Se modifica la cualificación profesional del anexo XXV "Transporte sanitario",
sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UC0072_2 Aplicar técnicas de apoyo
psicológico y social al paciente y sus familiares", así como el módulo formativo asociado
"MF0072_2 Técnicas de apoyo psicológico y social al paciente y sus familiares", por la
"UC0072_2 Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en situaciones de crisis" y por el
"MF0072_2 Técnicas de apoyo psicológico y social en situaciones de crisis", ambos del anexo
CXXII de este real decreto.

Cinco. Se modifica la cualificación profesional del anexo LXXII "Impresión en offset",
sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UCO200_2 Operar en el proceso
gráfico en condiciones de seguridad, calidad y productividad", así como el módulo formativo
asociado "MF0200_2 Procesos en Artes Gráficas", por la "UCO200_2 Operar en el proceso
gráfico en condiciones de seguridad, calidad y productividad" y por el "MF0200_2 Procesos
en Artes Gráficas", ambos del anexo CLI de este real decreto.

Seis. Se modifica la cualificación profesional del anexo LXXIX "Administración de bases de
datos", sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UCO223_3 Configurar y
explotar sistemas informáticos", así como el módulo formativo asociado "MF0223_3
Sistemas operativos y aplicaciones informáticas", por la "UCO223_3 Configurar y explotar
sistemas informáticos" y por el "MF0223_3 Sistemas operativos y aplicaciones informáticas",
ambos del anexo CLV de este real decreto.

Siete. Se modifica la cualificación profesional del anexo XCVI "Socorrismo en instalaciones
acuáticas", sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UCO272_2 Asistir
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como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia", así como el
módulo formativo asociado "MF0272_2: Primeros auxilios", por la "UCO272_2 Asistir como
primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia" y por el "MF0272_2:
Primeros auxilios", ambos del anexo CLIX de este real decreto.

Ocho. Se modifica la cualificación profesional del anexo XCVII "Acondicionamiento físico en
sala de entrenamiento polivalente", sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia

UCO272_2 Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia",
así como el módulo formativo asociado "MF0272_2 Primeros auxilios", por la "UCO272_2
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia" y por el

MF0272_2 Primeros auxilios", ambos del anexo CLIX de este real decreto.

Disposición final segunda. Titulo competencial
Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo
149.1. 1.' y 30.' de la Constitución y al amparo del apartado 2 de la disposición final prime-
ra de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y de la formación profe-
sional y de la habilitación que confieren al Gobierno el artículo 7.2 y la disposición final ter-
cera de la citada ley orgánica, así como el artículo 9.1 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de
septiembre.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo normativo
Se autoriza a los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales a dictar las
normas de desarrollo de este real decreto en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado.
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amilia Profesional Industrias Extractivas

Extracción de la piedra natural
Nivel: 2
Código: IEX135_2

Competencia general:
Realizar las operaciones de extracción y conformado de bloques de piedra natural,
mediante máquinas de corte y/o perforaciones y voladuras, para su posterior
transformación, aplicando las normas de prevención de riesgos laborales, de seguridad
minera y de protección ambiental vigentes.

Unidades de competencia:
UC0425_2: Efectuar el arranque de bloques de piedra natural.
UC0426 2: Realizar voladuras a cielo abierto
UC0427 2: Realizar el conformado de bloques de piedra natural.

Entorno profesional:

Ámbito profesional
Desarrolla su actividad profesional en el área de producción de empresas,
fundamentalmente privadas, grandes, medianas y pequeñas. Desempeña funciones de
carácter técnico, cumpliendo órdenes y alcanzando los objetivos marcados por sus
superiores, de los que recibirá instrucciones generales y a los cuales informará.
La actividad profesional de realización de voladuras con explosivos está sujeta a la
reglamentación de la Administración general competente.

Sectores productivos
Se ubica en el sector industrias extractivas, dentro del subsector extracción de piedra
natural y, principalmente, en las siguientes actividades productivas:

— Extracción de granito.

—Extracción de mármol.

—Extracción de pizarra.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes
—Operador de máquina de corte con herramienta diamantada para rocas ornamentales.

—Operador de máquinas de corte de rocas ornamentales.

—Operador de maquinaria de perforación.

—Artillero.

e
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FG1tnac,on asouada: 450 horas

Módulos formativos
MF0425_2: Arranque de bloques de piedra natural (210 horas).

MF0426_2: Voladuras a cielo abierto (90 horas).

MF0427_2: Conformado de bloques de piedra natural (150 horas) .
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UNIDADES DE COMPETENCIA

UNIDAD DE COMPETENCIA 1

Efectuar el arranque de bloques de piedra
natural
Nivel: 2
Código: UC0425_2

Realizaciones Profesionales y Criterios de Realización 

RP1: Ejecutar las operaciones de corte con máquinas de hilo diamantado, chorro de
agua, perforadoras o martillo picador, para obtener bloques de piedra primarios
que cumplan con las características y requisitos establecidos, siguiendo las
especificaciones técnicas y cumpliendo las normas de seguridad y protección
medioambiental aplicables

CR1.1 El nivel productivo queda perfectamente visible y limpio, sin tierra, piedras sueltas
o restos de estéril.

CR1.2 Los planos de corte quedan definidos y marcados sobre la masa de piedra.

CR1.3 Los taladros de paso del hilo diamantado tienen la dirección/inclinación correcta
conforme dictan los planos de corte, son coincidentes y se puede enhebrar el hilo por ellos.

CR1.4 El hilo diamantado está perfectamente unido y torcido para formar el bucle, su
velocidad y avance son los correctos para un corte rápido y completo, y el flujo del
refrigerante es suficiente y continuo.

CR1.5 Los cortes quedan hechos y terminados, sobrepasando el corte del otro sentido y la
cota de la separación horizontal.

CR1.6 En el caso de corte con hilo diamantado por el método de la catenaria invertida, el
corte sobrepasa holgadamente la rasante de la separación horizontal.

CR1.7 La separación del bloque primario es nítida y completa, sin enganches ni cortes sin
terminar.

CR1.8 El programa de mantenimiento de las máquinas se cumple siguiendo los manuales
de manejo y mantenimiento de la maquinaria.

CR1.9 Las fichas y demás documentación de mantenimiento se cumplimentan según las
instrucciones establecidas.

CR1.10 Las labores de corte y mantenimiento se realizan cumpliendo las normas de
seguridad, especialmente en lo referido a trabajos en altura, caídas al mismo y distinto
nivel, atrapamientos y uso de equipos de protección individual.

CR1.11 Las medidas de protección medioambiental se observan, en especial las relativas
a vertidos del agua de refrigeración, emisión de polvo y producción de ruido.
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RP2. Cortar piedra natural, mediante rozadoras de brazo y cortadoras de discos, para
obtener bloques con las dimensiones adecuadas, cumpliendo con los requisitos
establecidos y la normativa de seguridad y protección ambiental

CR2.1 Las posibles anomalías, discontinuidades, grietas o fisuras, elementos extraños
o incrustaciones de materiales silíceos se identifican para determinar los parámetros que
condicionan o limitan el funcionamiento de la máquina.

CR2.2 El terreno donde se va a posicionar la máquina se nivela según la dirección del corte
deseado y teniendo en cuenta las limitaciones de trabajo de la máquina en cuanto a ángulo
de inclinación.

CR2.3 Los carriles sobre los que se desplaza la máquina se colocan, nivelándolos,
alineándolos y empalmándolos en tramos apropiados a la longitud de avance,
comprobando dirección, pendientes transversal y longitudinal, etc.

CR2.4 La máquina se posiciona sobre los carriles, garantizando su estabilidad para asegurar
la eficacia de los cortes en la dirección establecida y con la precisión y acabado necesarios.

CR2.5 El equipo se pone en funcionamiento, comprobando su estado de uso, el estado de
tensión de la correa, elementos porta útil, así como los segmentos de corte.

CR2.6 El material de desgaste de corte (pastillas, placas), sus elementos soportes
(elementos de cadena, discos, etc.) y diferente material fungible se sustituyen de acuerdo
con lo establecido en los manuales de operación y mantenimiento del equipo e
instrucciones técnicas recibidas.
CR2.7 Los abastecimientos de agua y energía eléctrica se conectan y comprueban, y
durante el proceso de corte se aplica el caudal de agua necesario para garantizar tanto el
proceso de corte como la refrigeración de las herramientas y la evacuación de los detritus
producidos durante el corte.

CR2.8 La máquina se pone en marcha, accionando los mandos de giro y avance del brazo,
iniciando el desplazamiento de toda la rozadora por la vía a la velocidad determinada,
controlando y ajustando los parámetros de corte: velocidad, profundidad, verticalidad, etc.,
para garantizar su mejor rendimiento y el funcionamiento correcto de la máquina en
función de las características de los materiales a cortar.

CR2.9 Durante el corte se comprueba periódicamente la superficie de trabajo, el estado
de los raíles de desplazamiento, el ajuste general de la máquina, caudales y consumos.

CR2.10 El bloque se calza por los planos de corte para evitar su desprendimiento, hasta
alcanzar la profundidad programada.

CR2.11 El programa de mantenimiento de la máquina se cumple siguiendo los manuales
de mantenimiento, cumplimentando las fichas y demás documentación de mantenimiento
establecidas.

CR2.12 Las labores de corte y mantenimiento se realizan cumpliendo las normas de
seguridad, especialmente en lo referido a trabajos en altura, caídas al mismo y distinto
nivel, atropamientos, uso de equipos de protección individual y señalizaciones de la labor.

CR2.13 Las medidas de protección ambiental se observan, en especial las relativas a
recuperación de los lodos de corte, control de los vertidos de agua de refrigeración,
emisión de polvo y producción de ruido.
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RP3: Preparar y ejecutar las labores de perforación para la posterior ejecución
de las voladuras, para lograr el corte y arranque de bloques primarios que cumplan
con las características y requisitos establecidos, siguiendo las especificaciones
técnicas y cumpliendo las normas de seguridad y protección medioambiental
específicas

CR3.1 El plano de corte coincide con el deseado como plano de despegue en el bloque
primario.

CR3.2 En caso de tiro rayado, las direcciones de las entalladuras coinciden con el plano de
despegue del bloque primario.

CR3.3 En los cortes horizontales, su dirección tendrá en cuenta la ley de la roca.

CR3.4 Los barrenos se disponen teniendo en cuenta el aprovechamiento de los cortes
naturales de las rocas (diaclasas, fallas, etc.).

CR3.5 Las labores de perforación se realizan cumpliendo las normas de seguridad, en
especial las relativas a trabajos en altura, prevención de caídas, atrapamientos y uso de
equipos de protección individual.

CR3.6 Las medidas de protección medioambiental se cumplen en lo referente a vertidos del
agua de refrigeración, emisión de polvo y producción de ruido.

RP4: Preparar y colaborar en la separación y abatimiento de los bloques primarios, para
realizar posteriormente el corte secundario y/o el conformado final de los bloques,
siguiendo instrucciones y cumpliendo las normas de seguridad y protección
medioambiental específicas

CR4.1 El lecho sobre el que se abate el bloque primario se prepara.

CR4.2 Las labores necesarias en el bloque primario para que actúen las máquinas de
separación y abatimiento se realizan.

CR4.3 El bloque primario queda tumbado y estable en la plaza de cantera y completamente
separado de la masa de roca.

CR4.4 El plano de separación coincide con el de exfoliación.

CR4.5 Las labores de separación y abatimiento de los bloques primarios se realizan
cumpliendo las normas de seguridad, especialmente en lo relativo a evitar los
atropamientos y proyecciones de rocas sueltas.

Contexto profesional 

Medios de producción y/o creación de servicios
Útiles de marcado. Trazadores láser. Hidrolimpiadoras y otros elementos de limpieza. Agua,
aceites y grasas, lubricantes, bombas de grasa. Elementos de medida. Compresores, grupos
electrógenos, maquinas de corte con elementos diamantados. Máquinas de disco.
Rozadoras. Máquinas de chorro de agua. Máquinas y herramientas de perforación (martillos
y carros neumáticos e hidráulicos de perforación, perforadoras, jumbos). Equipos de
protección individual. Elementos de seguridad. Contenedores de residuos.

Productos o resultados del trabajo
Bloque primario separado de la masa de piedra.
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Información L zada o generada
Proyecto minero. Plan de labores. Replanteo de taladros y cortes. Documentación de
manejo y uso de maquinaria. Instrucciones del superior. Normas de prevención de riesgos
laborales. Normas básicas de seguridad minera. Instrucciones técnicas complementarias.
Disposiciones internas de seguridad.

UNIDAD DE COMPETENCIA 2

Realizar voladuras a cielo abierto
Nivel: 2
Código: UC0426_2

Realizaciones Profesionales y Criterios de Realización 

RP1: Preparar los equipos de protección individual, equipos de seguridad, máquinas,
herramientas y materiales necesarios para realizar con eficacia y seguridad la
voladura a cielo abierto, de acuerdo con las instrucciones de trabajo y la normativa
de prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente vigentes

CR1.1 Los equipos de protección individual a utilizar en las voladuras están dispuestos y en
perfecto estado, solicitando al responsable inmediato aquellos equipos que faltan o cuyo
estado de funcionamiento no sea el adecuado.

CR1.2 Las máquinas, herramientas, útiles y materiales necesarios para la voladura (explosor,
óhmetro, atacadores, punzones, conectores, y otros) están dispuestos y en buen estado,
solicitando al responsable inmediato aquellos equipos que faltan o cuyo estado de
funcionamiento no sea el adecuado.

CR1.3 Las operaciones de verificación y mantenimiento de primer nivel de equipos,
máquinas y herramientas para la voladura se realizan según los procedimientos establecidos
por el fabricante, de forma que se garantice su óptimo funcionamiento.

RP2: Confirmar que el estado del lugar de trabajo se encuentra dentro de los limites
y condiciones de seguridad, para ejecutar las voladuras a cielo abierto con
seguridad y eficacia, de acuerdo con la normativa vigente

CR2.1 En las pegas eléctricas, se comprueba que no hay tormentas en las proximidades que
puedan provocar el disparo incontrolado de la voladura.

CR2.2 En las voladuras se respetan las exigencias del proyecto autorizado y las establecidas
en la normativa vigente, y en el caso de voladuras especiales se tendrán, además, en cuenta
las prescripciones especificas correspondientes.

CR2.3 Los taludes de la explotación y el banco de trabajo se comprueba que son seguros,
para identificar el riesgo de posibles desprendimientos de rocas u otros materiales.

CR2.4 El frente de trabajo se revisa para comprobar la existencia de fondos de barreno
y barrenos fallidos utilizados en una voladura anterior, en cuyo caso está prohibido
recargarlos de explosivos de acuerdo con la normativa vigente.

CR2.5 En los barrenos a cargar y disparar se comprueba la presencia de grietas, coqueras,
agua u obstrucciones, para tomar las medidas oportunas.
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CR2.6 El entorno de trabajo está en orden y limpio de materiales, equipos, herramientas
y útiles.

CR2.7 Se avisa al personal ajeno a los trabajos del inicio de la voladura, informándoles
de su ubicación, hora de disparo, tipo de señalización, etc.

RP3: Transportar, manipular y almacenar los diferentes explosivos, sistemas de iniciación
y accesorios, dentro del recinto de la explotación, de acuerdo con la normativa
vigente

CR3.1 Los vehículos y recipientes utilizados para el transporte, dentro de la explotación, se
comprueba que están autorizados.

CR3.2 El horario de transporte no coincide con los relevos principales de entrada y salida de
personal.

CR3.3 Los explosivos y los iniciadores se almacenan en los depósitos y polvorines
autorizados, siguiendo las normas técnicas aprobadas.

CR3.4 Los explosivos y sistemas de iniciación se comprueba que están dispuestos y en buen
estado de conservación y caducidad para su utilización, de acuerdo a sus homologaciones,
especificaciones e instrucciones de trabajo.

CR3.5 Los explosivos y los sistemas de iniciación se distribuyen a sus lugares de utilización
separadamente en sus envases de origen o vehículos autorizados.

CR3.6 Los explosivos y los sistemas de iniciación se transportan y distribuyen prestando
especial atención a evitar choques de los vehículos de transporte, impactos y contactos
eléctricos, que puedan provocar su explosión incontrolada.

CR3.7 La manipulación de explosivos se realiza evitando contactos directos e inhalaciones
de vapores que puedan causar daños fisiológicos.

RP4: Realizar la carga y retacado de los barrenos utilizando los medios y procedimientos
adecuados, de modo que voladura a cielo abierto quede preparada para la
conexión de los iniciadores, siguiendo el plano de tiro y las instrucciones de trabajo,
y de acuerdo con la normativa vigente de seguridad

CR4.1 Tanto en los sistemas de iniciación eléctricos como no eléctricos, el cartucho-cebo se
prepara inmediatamente antes de la carga, de acuerdo con las instrucciones de trabajo y la
normativa vigente.

CR4.2 La carga de explosivo a granel se realiza con equipos homologados o con certificado
de conformidad, siguiendo el proyecto de voladura y de acuerdo con la normativa aplicable
en cada caso.

CR4.3 La carga y retacado se realiza evitando acciones violentas sobre el explosivo y
sistemas de iniciación, y prestando especial atención a pinchazos con los extremos de los
cables, rozaduras o cortes en el cordón detonante o cartuchos de explosivo, contactos
químicos e inhalación de vapores de los explosivos.

CR4.4 Los barrenos quedan perfectamente retacados, con los materiales adecuados en
cada caso de acuerdo con las instrucciones de trabajo y la normativa vigente.

CR45 La labor está en todo momento debidamente vigilada o señalizada con la prohibición
de acceso.

CR4.6 Los explosivos y accesorios sobrantes de la carga se retiran del frente siguiendo la
normativa aplicable.

CR4.7 Los envases y envoltorios del explosivo se retiran del lugar de la voladura, evitando
así el esparcimiento por las inmediaciones.
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RP5: Distribuir y/o conectar los iniciadores según el esquema de tiro diseñado para la
voladura a cielo abierto, siguiendo las instrucciones de trabajo, y de acuerdo con
la normativa vigente de seguridad

CR5.1 Los iniciadores se distribuyen según el diseño de salida de la voladura, realizando
esta distribución la persona responsable, descargándose de la electricidad estática en caso
de utilizar detonadores eléctricos.

CR5.2 En las pegas eléctricas la línea de tiro, exclusiva para el disparo, se comprueba que
está instalada y aislada electromagnéticamente, constituida por cables homologados, con la
resistencia eléctrica adecuada y cortocircuitada en sus extremos hasta el momento del
disparo.

CR5.3 Los sistemas de iniciación se conectan entre sí, en cada caso, de acuerdo con las
instrucciones de trabajo y la normativa vigente.

CR5.4 Los sistemas de iniciación quedan perfectamente conectados a la línea de disparo,
de forma que se garantice la transmisión de la explosión a la carga explosiva.

CR5.5 En las pegas eléctricas las manecillas del explosor están en todo momento en poder
del artillero o del responsable de la voladura.

CR5.6 En las pegas con mecha, el corte de la mecha lenta y el engarzado de la mecha al
detonador se verifica de acuerdo con la normativa vigente de seguridad en el manejo de
explosivos.

RP6: Realizar el disparo de la carga explosiva conforme a la normativa vigente de
seguridad para voladuras a cielo abierto, de modo que se pueda efectuar la pega
con seguridad para el personal y para las instalaciones

CR6.1 El disparo se realiza desde la zona protegida, excepto en las pegas con mecha.

CR6.2 La zona de disparo e inmediaciones se revisa y señaliza, delimitando el perímetro,
comprobando la ausencia de personal y que éste está en lugar seguro, de acuerdo con la
normativa aplicable.

CR6.3 En las pegas eléctricas, la línea de tiro tiene continuidad y su resistencia eléctrica se
comprueba, mediante el óhmetro y desde la zona protegida, que está dentro de los valores
adecuados para efectuar el disparo con eficacia y seguridad.

CR6.4 En las pegas eléctricas, en caso de alguna anormalidad, la línea de tiro se
cortocircuita, se revisa visualmente y se comprueba eléctricamente, siempre desde la zona
protegida.

CR6.5 La línea de tiro se conecta al aparato iniciador en la zona protegida y se procede al
disparo, comprobando mediante escucha que la pega se llevó a efecto, y en caso de
detectar alguna anormalidad se procederá de acuerdo con la normativa vigente en estos
casos.

CR6.6 En pegas con mecha, ésta tiene la longitud adecuada para permitir al trabajador
alcanzar el lugar donde resguardarse con tiempo suficiente.

CR6.7 En pegas con mecha se disparan los barrenos, hasta un número máximo de seis,
controlando el disparo mediante escucha y no permitiendo el paso a la explotación en
media hora si no se está seguro de la detonación de todos.

CR6.8 El acceso al frente, una vez efectuada la voladura, se realiza previa autorización del
encargado de la labor o técnico responsable.
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RP7: Realizar la destrucción de explosivos y sistemas de iniciación en mal estado
o caducados, conforme a los procedimientos establecidos para cada tipo de
explosivo y a las Disposiciones Internas de Seguridad, para que toda la operación se
realice con eficacia y seguridad para el personal, instalaciones y entorno de trabajo

CR7.1 Se comprueba la fecha de caducidad y el posible estado de deterioro de explosivos
y sistemas de iniciación.

CR7.2 La zona de destrucción se comprueba que cumple las condiciones establecidas en las
Disposiciones Internas de Seguridad, en especial las referentes a la revisión, señalización,
delimitación del perímetro y ausencia de personal.

CE7.3 La destrucción se realiza teniendo en cuenta la naturaleza de los distintos tipos de
explosivos y sistemas de iniciación, siguiendo las instrucciones de trabajo y las Disposiciones
Internas de Seguridad.

CE7.4 La destrucción de explosivos se realiza prestando atención a sus posibles efectos en
el medio ambiente: contaminación de acuíferos, incendios, humos, gases y ruido.

Contexto profesional 

Medios de producción
Equipos de protección individual, equipos de seguridad. öhmetros. Explosores. Cables.
Detonadores. Equipos de carga de explosivos. Explosivos. Sistemas de iniciación.
Herramientas, útiles, accesorios y materiales. Medios de transporte.

Productos y resultados
Rocas rotas y disgregadas. Explosivos y sistemas de iniciación en mal estado destruidos.

Información utilizada o generada
Instrucciones de trabajo orales o escritas. Manuales técnicos de funcionamiento de equipos
(máquina de carga mecánica, óhmetro, explosor, detectores). Manuales técnicos con las
características y aplicaciones de los diferentes tipos de explosivos, sistemas de iniciación
y accesorios. Planos de tiro. Normas de Prevención de Riesgos Laborales. Reglamento de
explosivos. Normas básicas de seguridad minera e instrucciones técnicas complementarias.
Disposiciones internas de seguridad. Partes de trabajo y parte de incidencias. Actas de uso
de explosivos. Libro-registro de consumo de explosivos.
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UNIDAD DE COMPETENCIA 3

Realizar el conformado de bloques
de piedra natural
Nivel: 2
Código: UC0427_2

Realizaciones Profesionales y Criterios de  Realización

RP1: Cortar el bloque primario por los planos naturales de corte y exfoliación mediante
máquinas y herramientas escuadradoras y de rajado, para obtener bloques
secundarios con las características y requisitos establecidos, cumpliendo las normas
de seguridad y protección medioambiental especificas

CR1.1 Los bloques primarios se subdividen por los planos de corte y exfoliación naturales
de la roca.

CR1.2 Las filas de barrenos se realizan en las direcciones de los planos de corte.

CR1.3 Las marcas coinciden con los planos de corte y exfoliación naturales de la roca.

CR1.4 Los planos de corte son ortogonales entre sí.

CR1.5 En la extracción de la pizarra, los rachones adquieren las dimensiones adecuadas
para su carga, transporte y posterior elaboración en fábrica.

CR1.6 El programa de mantenimiento de uso de las máquinas se cumple siguiendo los
manuales de manejo y mantenimiento de la maquinaria.

CR1.7 Las fichas y demás documentación de mantenimiento se cumplimentan según las
instrucciones establecidas.

CR1.8 Las labores de corte del bloque primario se realizan cumpliendo las normas de
seguridad, especialmente en lo referido a trabajos en altura : caídas, atrapamientos y uso de
equipos de protección individual.

CR1.9 Se observan las medidas de protección medioambiental, especialmente en el tema
de vertidos del agua de refrigeración, emisión de polvo y producción de ruido.

RP2: Subdividir el bloque secundario hasta obtener bloques comerciales y productos
derivados de forma y tamaño adecuados, realizando un aprovechamiento óptimo
y cumpliendo las normas de seguridad y protección medioambiental especificas

CR2.1 Los barrenos del escuadrado de cada cara están en un solo plano y equidistantes
entre sí.

CR2.2 El escuadrado de bloques tiene en cuenta los planos de corte naturales de la piedra.

CR2.3 El tamaño de los bloques es el marcado en las especificaciones técnicas.

CR2.4 Los bloques obtenidos tienen las mínimas imperfecciones posibles.

CR2.5 Los subproductos derivados del bloque tienen las medidas normales de mercado
y no presentan fisuras o imperfecciones que puedan producir su rotura en el transporte
o manipulación.

CR2.6 El mantenimiento de uso de las máquinas se cumple siguiendo los manuales
correspondientes.
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CR2.7 Las fichas y demás documentación de mantenimiento se cumplimentan según las
instrucciones establecidas.

CR2.8 Las labores de subdivisión del bloque secundario se realizan cumpliendo las normas
de seguridad, especialmente en lo referido a caídas al mismo y distinto nivel y
atrapamientos.

CR2.9 Se observan las medidas de protección medioambiental, controlando la emisión
de polvo y la producción de ruido.

RP3: Medir y marcar bloques de piedra natural, para su clasificación, almacenamiento,
expedición y su posterior procesado, utilizando las técnicas de selección adecuadas
en cada caso, detectando imperfecciones, asegurando que el material cumple con
las condiciones establecidas

CR3.1 Los bloques se miden aplicando los estándares internacionalmente aceptados, con
los descuentos establecidos en cada dimensión.

CR3.2 Los bloques se clasifican conforme a sus características.

CR3.3 Los bloques se marcan en sus cabezas, indicando al menos, procedencia, número
y plano de aserrado.

CR3.4 El listado de bloques elaborado incluye todas las características de medidas, origen,
destino, en su caso, y otras notas de interés.

CR3.5 Los productos derivados tienen las medidas normales de mercado, y se sirven para
su almacenamiento o expedición y posterior procesado de acuerdo a las exigencias del
pedido.

CR3.6 Se observan las medidas de protección medioambiental, especialmente las relativas
a la gestión de los residuos de pinturas y aerosoles.

Contexto profesional 

Medios de producción
Útiles de medida y marcado. Agua, aceites y grasas, lubricantes, bombas de grasa.
Elementos de medida. Compresores, grupos electrógenos. Máquinas de hilo diamantado,
disco, rozadoras, chorro de agua o martillo picador. Máquinas y herramientas de
perforación (martillos y carros neumáticos e hidráulicos de perforación y perforadoras).
Equipos de protección individual. Elementos de seguridad. Contenedores de residuos.

Productos u resultados del trabajo
Bloques de piedra natural y productos derivados clasificados y marcados: perpiaños,
mampuestos, columnas. Estériles de cantera. Piedra para su posterior trituración.

Información utilizada o generada
Instrucciones del superior. Especificaciones del cliente. Normas de calidad de los productos.
Normas de prevención de riesgos laborales. Normas básicas de seguridad minera.
Instrucciones técnicas complementarias. Disposiciones internas de seguridad. Listado de
bloques y albaranes de entrega.
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MÓDULOS FORMATIVOS

MÓDULO FORMATIVO 1

ALOGO NACIONAL DE (7 LJALIFICACIONES PROFESIONALES

Arranque de bloques de piedra natural
Nivel: 2
Código: MF0425_2
Asociado a la UC: Efectuar el arranque de bloques de piedra natural
Duración: 210 horas

Capacidades y Criterios de Evaluación

Cl: Describir las máquinas de corte de piedra con hilo diamantado, disco, rozadoras,
chorro de agua, perforadoras, martillo picador o lanzas térmicas, relacionándolas
con las técnicas apropiadas para el arranque de bloques de piedra natural

CE1.1 Explicar los trabajos de arranque de bloques por corte, relacionando las fases del
proceso con las operaciones y medios necesarios para su realización.

CE1.2 Reconocer diaclasas y planos de despegue de la piedra natural para marcar sobre ella
los planos de corte con los elementos de marcado y aplomado necesarios.

CE1.3 Interpretar los planos de corte de piedra natural para replantear la posición, dirección
e inclinación de barrenos para el paso del hilo diamantado.

CE1.4 Describir las características y el modo de utilización de los distintos tipos de
maquinaria y útiles usados en el corte de piedra en cantera.

C2: Operar con las máquinas de perforación y corte con hilo diamantado, así como con
aquella otra maquinaria utilizada para la extracción: disco, rozadoras u otros, en
función del tipo de piedra a la que esté enfocada la formación, empleando las
técnicas apropiadas para el arranque de bloques de piedra natural y en condiciones
de seguridad laboral y medioambiental

CE2.1 Realizar los taladros de paso del hilo diamantado conforme al trazado previo,
logrando la conexión entre ellos.

CE2.2 Aplicar los procedimientos de preparación de máquinas de corte, posicionándolas de
forma segura, y disponiendo y uniendo el hilo diamantado, en su caso.

CE2.3 Programar máquinas de corte ajustando los parámetros precisos según la naturaleza
de la roca.

CE2.4 Operar la maquinaria de corte, supervisando el desarrollo del proceso y el desgaste
del útil de de corte, evitando su enganche o atrapamiento, de acuerdo a las instrucciones
del manual de uso.

CE2.5 Aplicar los procedimientos de mantenimiento de máquinas de corte y perforación,
de acuerdo a las instrucciones de uso, montando o acoplando, en su caso, redes auxiliares
de electricidad y agua.

CE2.6 Aplicar normas de prevención de riesgos laborales en especial las relativas al uso
correcto de maquinaria, instalaciones y medios auxiliares.
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C3: Utilizar maquinaria de perforación para el arranque de bloques de piedra natural,
siguiendo el proyecto-tipo de voladura y en condiciones de seguridad laboral
y medioambiental

CE3.1 Diferenciar los distintos tipos de perforación, su disposición y ejecución,
distinguiendo la maquinaria a aplicar en cada caso, en función del tipo de roca, para
obtener un máximo rendimiento de la voladura.

CE3.2 Realizar los taladros para la voladura de acuerdo con los esquemas de perforación
y el proyecto-tipo.

CE3.3 Aplicar las medidas correctoras necesarias para inhibir la emisión de polvo
y minimizar la de ruido.

C4: Analizar los procedimientos y herramientas utilizados para la separación
y abatimiento del bloque primario sobre la plaza de cantera, en condiciones
de seguridad

CE4.1 Analizar los procedimientos para el despegue y abatimiento de los bloques primarios
de piedra natural, estableciendo la secuencia de las operaciones necesarias y deduciendo
los medios que se deben emplear.

CE4.2 Aplicar las operaciones de preparación para el abatimiento de bloques primarios,
preparando las entalladuras para los útiles de tiro, en su caso, y disponiendo su caída en la
cama prevista para su alojamiento provisional.

CE4.3 Aplicar normas de prevención de riesgos laborales poniendo especial atención a las
medidas a adoptar para que los bloques o rocas desprendidas no alcancen a las personas,
instalaciones y máquinas.

CE4.4 En un supuesto práctico colaborar en el despegue y abatimiento de un bloque
primario mediante la pala cargadora, retroexcavadora u otros equipos.

C5: Demostrar cierta autonomía, a su nivel y en el marco de sus responsabilidades,
en la resolución de contingencias relacionadas con su profesionalidad

CE5.1 Identificar las responsabilidades inherentes a su puesto de trabajo, así como mostrar
una actitud responsable en el manejo y mantenimiento de los equipos, maquinaria e
instalaciones.

CE5.2 Organizar y coordinar las tareas que le corresponden.

CE5.3 Demostrar capacidad de adaptación y respuesta a las condiciones y riesgos
habituales en el entorno de trabajo propio de la extracción de la piedra natural.

CE5.4 Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo normas establecidas
o procedimientos definidos, dentro del ámbito de sus competencias.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno
real de trabajo
C2 respecto a los CE2.2, CE2.3, CE2.4, CE2.5; C4 respecto al CE4.4; C5 respecto
a los CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4.
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Contenidos

Extracción de la piedra natural
Formación y caracterización de los diversos tipos de piedra natural.
Discontinuidades e irregularidades.
Planos de despegue. Técnicas de reconocimiento. Planos de corte.
Tipos de útiles para el marcado y aplomado.
Arranque de bloques de piedra natural. Arranque mediante máquinas de corte. Arranque
mediante perforaciones y voladuras.
Medidas generales de seguridad en el arranque de bloques de piedra natural: trabajos en
alturas, caídas al mismo y a distinto nivel, atrapamientos, proyección de rocas sueltas.
Medios y sistemas de protección colectiva e individual.
Medidas de protección medioambiental: residuos, vertidos, emisión de polvo y ruido.

Maquinaria, herramienta y medios auxiliares para el corte de piedra
Tipos de maquinaria para el corte: cortadoras de hilo, de disco, rozadoras, de chorro de
agua y lanzas térmicas. Perforadoras. Martillos picadores. Hidrolimpiadoras. Características
y funciones.
Máquinas y herramientas manuales: características, manejo y mantenimiento.
Redes de distribución de energía eléctrica, aire comprimido y agua: características,
funciones y mantenimiento.
Útiles y consumibles: montaje, mantenimiento y reposición.

Técnicas de extracción de piedra natural mediante medios mecánicos
Técnicas de corte.
Cortadoras de hilo. Perforación previa. Programación y preparación: velocidad y tensión del
hilo, cálculo del avance del conjunto. Poleas guiadoras y direccionamientos. Uniones
del hilo: elementos y herramientas. Refrigeración. Mantenimiento.
Cortadoras de disco. Operación. Cambio del disco. Refrigeración. Mantenimiento.
Rozadoras. Instalación sobre carril dentado. Operación. Cambio de elementos de corte
y cadena. Refrigeración. Mantenimiento.
Medidas de seguridad específicas para las operaciones de corte. Equipos de protección
individual. Dispositivos de seguridad de las máquinas. Riesgos de redes eléctricas y de aire
comprimido.
Gestión de residuos: embalajes, aceites, baterías, filtros, neumáticos y consumibles.

Técnicas de perforación para voladuras
Técnicas de corte de piedra natural con explosivos.
Clases de esquemas de perforación. Replanteos. Técnicas de barrenado. Tipos de útiles para
el atacado.
Interpretación de proyectos tipo de voladura.
Maquinaria de perforación: banqueadores, perforadoras múltiples, vagones perforadores.
Características y funcionamiento.
Operación con banqueadores. Mantenimiento.
Medidas de seguridad específicas para las operaciones de perforación.
Protección del entorno de trabajo: control de polvo y ruidos.
Gestión de residuos: embalajes, aceites, filtros, neumáticos y consumibles.

Separación y abatimiento del bloque primario
Procedimientos para el despegue y abatimiento de los bloques primarios. Preparación del
lecho. Entalladuras para sujeción del útil.
Maquinaria y herramientas para el despegue y abatimiento. Almohadillas de separación.
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Gatos hidráulicos. Implementos de maquinaria pesada: martillo picador, alargador,
horquillas.
Seguridad en el despegue y abatimiento: atrapamientos, desprendimientos de rocas, caídas,
proyecciones, atropellos.

Requisi-tos básicos del contexto formativo 

Espacios e instalaciones
—Aula polivalente de un mínimo de 2 rn 2 por alumno.

—Cantera de extracción de piedra natural, de 0,5 Ha. (1)

(1) Espacio singular no necesariamente ubicado en el centro de formación.

Perfil p rofesional de! formador

1. Dominio de los conocimientos y técnicas relacionados con el arranque de bloques de
piedra natural, que se acreditará mediante una de las formas siguientes:

— Formación académica de ingeniero técnico y de otras de superior nivel relacionadas
con este campo profesional.

— Experiencia profesional un mínimo de 3 años en el campo de las competencias
relacionadas con este módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 2

Voladuras a cielo abierto
Nivel: 2
Código: MF0426_2
Asociado a la UC: Realizar voladuras a cielo abierto
Duración: 90 horas

Capacidades y Criterios de Evaluación 

Cl:	 Emplear los equipos de protección individual adecuados para la voladura a cielo
abierto, en función de los diferentes riesgos del puesto de trabajo

CE1.1 Describir los riesgos específicos de la voladura a cielo abierto relacionándolos con las
medidas preventivas correspondientes.

CE 1.2 Identificar los equipos de protección individual a utilizar en las operaciones de
voladura a cielo abierto en función de los riesgos.

CE1.3 Explicar el funcionamiento correcto de los equipos de protección individual a utilizar
en las operaciones de voladura a cielo abierto, de acuerdo con el manual de utilización del
fabricante.
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C2:	 Aplicar los procedimientos establecidos para confirmar que las condiciones de
seguridad de la labor están dentro de los limites permitidos para realizar la
voladura a cielo abierto con seguridad y eficacia de acuerdo con la normativa
vigente

CE2.1 En el caso de voladuras especiales enumerar las prescripciones específicas relativas
a la seguridad de la labor.
CE2.2 Definir las características de los barrenos fallidos y fondos de barrenos señalando las
medidas a adoptar de acuerdo con la normativa vigente.

CE2.3 Identificar las herramientas y describir los procedimientos de comprobación de
limpieza de barrenos, reconocimiento de grietas y cavidades, y presencia de agua.

CE2.4 En un supuesto práctico perfectamente identificado:

— Comprobar desprendimientos de rocas y estabilidad del terreno.

—Detectar barrenos fallidos y fondos de barreno.

—Realizar la limpieza de barrenos mediante soplado o empleo de otros útiles permitidos
en la normativa vigente.

C3: Distinguir los distintos tipos de explosivos y sistemas de iniciación utilizados en las
voladuras a cielo abierto, relacionándolos con las distintos clases de voladura y
las distintas aplicaciones, e indicando las condiciones generales para su
manipulación, según establece la normativa vigente

CE3.1 Reconocer los distintos tipos de explosivos y sistemas de iniciación autorizados según
la normativa vigente para las voladuras a cielo abierto, identificando los distintos tipos
y grupos, sus características y aplicaciones.

CE3.2 Seleccionar los distintos tipos de explosivos y sistemas de iniciación en función del
tipo y clase de voladura, de acuerdo con la normativa vigente.

CE3.3 Interpretar las instrucciones del plano de tiro para elegir el tipo de explosivo,
sistemas de iniciación y cantidad.

C4: Aplicar los procedimientos establecidos para transportar, manipular y almacenar los
explosivos, sistemas de iniciación y accesorios, de acuerdo con la normativa vigente

CE4.1 Identificar los explosivos y sistemas de iniciación a utilizar, comprobando que están
en buen estado de conservación y sin caducar, según establece la normativa vigente

CE4.2 Identificar los equipos y herramientas necesarias para realizar las operaciones de
limpieza de los barrenos, preparación del cartucho-cebo, carga de los barrenos, conexión
de los explosivos y los sistemas de iniciación y el retacado.

CE1.3 Identificar los vehículos o recipientes autorizados para realizar el transporte
de explosivos y accesorios en el recinto de la explotación.

CE4.4 Citar las normas de seguridad y procedimientos a seguir en el almacenamiento de
explosivos y sistemas de iniciación en depósitos y polvorines, de acuerdo con la normativa
vigente.

CE4.5 Citar las normas de seguridad y procedimientos a seguir en el transporte
de explosivos y sistemas de iniciación, de acuerdo con la normativa vigente.

CE4.6 Enumerar las medidas de prevención de los riesgos para la salud más específicos en
la manipulación de explosivos: contactos químicos e inhalación de vapores de los
explosivos.
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CE4.7 En un supuesto práctico perfectamente caracterizado:

—Recepcionar los explosivos y sistemas de iniciación y proceder a su carga en los
vehículos o recipientes autorizados.

—Transportar los explosivos y sistemas de iniciación a los depósitos y polvorines de
almacenamiento.

—Distribuir los explosivos y sistemas de iniciación al frente de trabajo.

C5:	 Aplicar los procedimientos establecidos en las voladuras a cielo abierto para instalar
en las pegas eléctricas la linea de tiro, comprobar su continuidad y aislamiento
eléctrico de acuerdo con la normativa vigente

CE5.1 Distinguir los cables adecuados y homologados para instalar la línea de tiro.

CE5.2 Citar las normas de seguridad establecidas en la normativa vigente para efectuar
la instalación de la línea de tiro.

CE5.3 Calcular la resistencia eléctrica teórica de la linea de tiro y del circuito de disparo.

CE5.4 Emplear el óhmetro para medir la resistencia eléctrica del circuito.

CE5.5 Verificar el aislamiento y la continuidad de la línea de tiro, contrastando la resistencia
eléctrica medida con el óhmetro con la teórica calculada, de acuerdo con la normativa
vigente.

CE5.6 Describir las operaciones para dejar la linea de tiro aislada y en cortocircuito, de
acuerdo con la normativa vigente.

CE5.7 Identificar las medidas de prevención aplicables a los riesgos más específicos de la
instalación y comprobación de la línea de tiro: pinchazos con los extremos de los cables
y posibles contactos eléctricos.

CE5.8 En un supuesto práctico perfectamente caracterizado:

—Instalar la línea de tiro, en las pegas eléctricas.

—Verificar el aislamiento de la línea de tiro.

—Aislar y cortocircuitar la línea de tiro.

C6:	 Aplicar los procedimientos establecidos para realizar, en las voladuras a cielo
abierto, la preparación del cartucho-cebo, la carga, el retacado y las conexiones
de los sistemas de iniciación siguiendo las normas de seguridad vigentes

CE6.1 Interpretar las instrucciones del plano de tiro para proceder a la carga.

CE6.2 Describir el procedimiento de preparación del cartucho-cebo para los distintos
sistemas de iniciación de acuerdo con la normativa vigente.

CE6.3 Describir el procedimiento de introducción del cartucho-cebo y carga de explosivos
en el barreno, en el orden establecido para los distintos tipos y clases de voladuras, de
acuerdo con la normativa vigente.

CE6.4 Describir el procedimiento de utilización de la máquina de carga a granel
de explosivos de acuerdo con el manual de funcionamiento del fabricante y la normativa

vigente.

CE6.5 Describir los procedimientos y normas de ejecución del retacado de los barrenos para

las distintas clases de voladuras, de acuerdo con la normativa vigente.

CE6.6 Describir los procedimientos de conexión entre los diferentes sistemas de iniciación
entre si, para los distintos tipos de voladuras, de acuerdo con la normativa vigente.
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CE6.7 Enumerar las medidas de prevención aplicables a los riesgos más específicos en la
preparación del cartucho-cebo, carga y retacado de los barrenos: contactos químicos e
inhalación de vapores de los explosivos y pinchazos con los extremos de los cables de los
detonadores eléctricos.

CE6.8 En un supuesto práctico perfectamente caracterizado:

— Preparar el cartucho-cebo para los distintos sistemas de iniciación.

—Introducir el cartucho-cebo y la carga de explosivos, con diferentes configuraciones
de carga (cartuchos y a granel), y de introducción, y el retacado, de acuerdo con los
diferentes tipos y clases de voladura.

—Conectar los diferentes sistemas de iniciación entre sí, utilizando los diferentes
accesorios de conexión.

C7:	 Aplicar los procedimientos establecidos para disparar la voladura a cielo abierto en
condiciones de seguridad, de acuerdo con la normativa vigente

CE7.1 Describir los procedimientos de conexión entre los diferentes sistemas de iniciación
y la línea de disparo, para los distintos tipos de voladuras, de acuerdo con la normativa
vigente.

CE7.2 En las pegas eléctricas, contrastar desde el refugio que la línea de tiro tiene
continuidad y su resistencia eléctrica, medida con el óhmetro, está dentro de los valores
teóricos adecuados para efectuar el disparo con eficacia y seguridad.

CE7.3 Citar las normas de seguridad sobre revisión, señalización, delimitación del perímetro
en su caso, y ausencia de personal en la zona de disparo e influencia, para las distintas
clases de voladura, de acuerdo con la normativa vigente.

CE7.4 Identificar el aparato explosor adecuado al sistema de iniciación de la voladura,
en cada caso, y al conjunto de la voladura.

CE7.5 Describir el procedimiento de disparo, para los diferentes sistemas de iniciación de
acuerdo con la normativa vigente.

CE7.6 Enumerar las medidas de prevención aplicables a los riesgos más específicos en el
disparo: vibraciones, proyecciones de rocas provocadas por la onda explosiva, generación
de gases y ruido.

CE7.7 En un supuesto práctico perfectamente caracterizado:

—Realizar la conexión de los diferentes sistemas de iniciación con la linea de tiro.

— En las pegas eléctricas, realizar la comprobación de la continuidad y aislamiento del
circuito de disparo.

— Realizar el disparo con el aparato explosor adecuado al sistema de iniciación y al
conjunto de la voladura.

C8:	 Aplicar los distintos procedimientos para destruir explosivos y sistemas de iniciación
siguiendo las disposiciones internas de seguridad

CE8.1 Identificar los signos de deterioro de los explosivos y sistemas de iniciación, y fechas
de caducidad de acuerdo con la normativa vigente.

CE8.2 Describir los sistemas utilizados para la destrucción: por combustión, por explosión
y por disolución química.

CE8.3 Describir los sistemas y procedimientos de destrucción para los explosivos
industriales.
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CE8.4 Describir los sistemas y procedimientos de destrucción para los sistemas de iniciación.

CE8.5 Interpretar las disposiciones internas de seguridad para identificar las diferentes
actuaciones a seguir, en especial las que definen las distancias de seguridad para el
personal operativo, circulación de personas, lugares habitados e infraestructuras.

CE8.6 Enumerar las medidas de prevención y protección medioambiental aplicables a los
riesgos más específicos en la destrucción de explosivos: contaminación química de
manantiales y acuíferos, incendios y emisión de humos, ruidos y gases.

CE8.7 En un supuesto práctico de simulación de una destrucción de explosivos:

—Identificar los explosivos y sistemas de iniciación deteriorados o caducados.

— Establecer la vigilancia o señalización adecuada en el perímetro de la zona
de destrucción de acuerdo con las distancias de seguridad.

—Establecer la ubicación adecuada para el personal que va a realizar la destrucción.

—Realizar las operaciones previas a la destrucción.

C9:	 Aplicar los distintos métodos establecidos para eliminar barrenos fallidos,
de acuerdo con la normativa vigente

CE9.1 Identificar las características de los barrenos fallidos.

CE9.2 Enumerar las medidas de seguridad y de señalización a adoptar ante la presencia
de barrenos fallidos de acuerdo con la normativa vigente.

CE9.3 Describir los diferentes métodos utilizados en la eliminación de barrenos fallidos
según la normativa vigente.

CE9.4 Enumerar las medidas de prevención aplicables a los riesgos más específicos en la
eliminación de barrenos fallidos: vibraciones, proyecciones de rocas provocadas por la onda
explosiva, generación de gases y ruido.

CE9.5 En un supuesto práctico de simulación de eliminación de barrenos fallidos:

—Identificar barrenos fallidos y señalizados.

— Realizar la eliminación de barrenos fallidos aplicando los diferentes métodos
establecidos.

C10: Organizar los trabajos de voladuras y responsabilizarse de la labor desarrollada y
del cumplimiento de los objetivos establecidos, en el marco de las instrucciones
y procedimientos de trabajo establecidos

CE10.1 Discriminar las fuentes de información, así como las relaciones técnico-profesionales
que se establecen en las empresas.

CE 10.2 Reconocer y respetar los procedimientos y normas internas de la empresa,
identificando las responsabilidades inherentes a su puesto de trabajo.

CE 10.3 Organizar y coordinar, a su nivel y en el ámbito de sus competencias, su trabajo y,
en su caso, el de sus ayudantes.

CE 10.4 Asumir la responsabilidad en el control, manejo y mantenimiento adecuado de los
equipos y herramientas que maneja.

CE 10.5 Responsabilizarse de la correcta ejecución de su trabajo y el de sus ayudantes, en su

caso, demostrando capacidad para autoevaluar objetivamente y siguiendo criterios

establecidos el trabajo realizado.

CE 10.6 Valorar las medidas de prevención de riesgos laborales, responsabilizándose de la

adopción de las medidas de seguridad correspondientes.
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Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno
real de trabajo
C2 respecto al CE2.4; C6 respecto al CE6.8; C7 respecto al CE7.7; C10 respecto a los
CE10.2, CE10.3, CE10.4, CE10.5 y CE10.6.

Contenidos

Riesgos y condiciones de seguridad en las voladuras a cielo abierto
Riesgos generales y medidas preventivas para el puesto de trabajo de artillero: riesgos en la
manipulación, en el transporte y almacenamiento, y en la carga, disparo y destrucción.
Equipos empleados en función de los riesgos en la voladura. Manual de funcionamiento de
cada equipo de protección individual.
Riesgos y condiciones de seguridad en las voladuras a cielo abierto. Riesgos generales y
medidas preventivas asociados al desprendimiento de rocas. Meteorología. Proximidad a
líneas e infraestructuras eléctricas y de radiofrecuencia activas. Proximidad a otras
elementos conductores "no activos" de energía eléctrica (vías, tuberías y otros)
Prescripciones para las voladuras especiales: grandes voladuras. Demoliciones. Voladuras
con riesgos peculiares. Próximas a instalaciones eléctricas. Próximas a emisión de ondas.
Próximas a núcleos urbanos, etc.
Medidas de protección medioambiental: gestión de residuos y materiales desechables.
Productos de la voladura: proyecciones de rocas, gases, ruidos, vibraciones, polvo.
Productos de la destrucción de explosivos: contaminación química, incendios, humos

Explosivos
Definición y características generales de los explosivos: potencia explosiva. Poder rompedor.
Velocidad de detonación. Densidad de encartuchado. Resistencia al agua. Humos.
Sensibilidad: al detonador, a la onda explosiva, al choque y al rozamiento. Estabilidad
química.
Explosivos industriales. Dinamitas: gomas y pulverulentas. Anfos. Hidrogeles. Emulsiones.
Heavy Anfo. Explosivos de seguridad. Pólvoras de mina.

Sistemas de iniciación y transmisió- ',,CCPSC"

Sistemas de iniciación no eléctricos: detonadores no eléctricos y tubo de transmisión.
Mecha y detonadores. Cordón detonante. Relés de microretardo. Multiplicadores.
Sistemas de iniciación eléctrica:

—Conductores eléctricos. Circuitos eléctricos para voladura. Línea de tiro: línea fija
y línea móvil.

—Detonadores eléctricos: Descripción. Potencia. Características eléctricas. Clasificación.

—Cálculo de la resistencia eléctrica de la línea de tiro y del circuito completo con
detonadores eléctricos. Fallos.

—Derivaciones de corriente: línea de tiro y conexiones. Efectos electromagnéticos y
corrientes extrañas.

Sistemas de iniciación electrónica:
—Detonadores electrónicos: Descripción. Características. Clasificación.

—Equipos y programación de la voladura.

Accesorios, equipos y herramientas: conexiones y aisladores. öhmetros. Explosores para
voladuras eléctricas. Iniciador de tubo de transmisión y mechero homologado. Punzones,
tenacillas, atacadores, cinta adhesiva, cuchilla, cucharilla. Tubos omega y obturador de
aletas. Tubos de conexión. Máquina de carga a granel. Tacos de arcilla, de sal.
Transporte y almacenamiento de los explosivos y sistemas de iniciación: vehículos
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autorizados. Depósitos y polvorines. Normas de almacenamiento. Distribución de
explosivos: envases o mochilas y normas de distribución.

Preparación del cartucho-cebo, carga, retacado y disparo
Procedimientos para preparar el cartucho-cebo: mecha. Detonador no eléctrico. Detonador
eléctrico. Detonador no eléctrico con tubo transmisor.
Otras formas de transmisión de voladura: cordón detonante. Explosivo. Detonador. Relé de
microretardo. Multiplicador.
Procedimientos para la carga de explosivos. Encartuchado y a granel. Cartucho-cebo en
fondo o en cabeza y carga de cartuchos o granel. Carga espaciada con cordón detonante
en todo el barreno y con más de un cartucho-cebo. Carga de explosivo a granel con
máquina.
Procedimientos para realizar conexiones entre explosivos y sistemas de iniciación.
Detonador eléctrico y no eléctrico. Cordón detonante. Tubo transmisor: en manojos y con
línea maestra de cordón. Tubo transmisor con conector individual. Relé de microretardo.
Mecha.
Procedimientos para realizar el retacado.
Comprobación de la línea de tiro y disparo: Medición de resistencias en las pegas eléctricas:
óhmetros. Procedimientos de comprobación en las pegas eléctricas y no eléctricas. Aparatos
de disparo: explosor, mechero homologado e iniciador de tubo de transmisión.

Clases de voladurás a cielo abierto. Interpretación de planos de tiro
Voladuras a cielo abierto: trabajo de los explosivos. Línea de menor resistencia.
Características de la roca. Características del explosivo. Ángulo de rotura. Voladuras en
banco. Carga de fondo. Carga de columna. Voladuras en zanja. Voladuras de contorno.
Prevoladuras. Taqueo. Plano de tiro para voladuras a cielo abierto. Normas de seguridad
específicas.
Voladuras especiales: grandes voladuras. Demoliciones. Voladuras con riesgos peculiares.
Voladuras próximas a instalaciones eléctricas. Voladuras próximas a emisión de ondas.
Voladuras próximas a edificaciones.

Eliminación de barrenos fallidos y destrucción de explosivos en mal estado
Barrenos fallidos: actuaciones y métodos de eliminación.
Fondos de barreno y señalización.
Explosivos en mal estado y caducidad
Métodos de destrucción. Combustión. Explosión: al aire, confinamiento en barreno, bajo
arena, bajo agua. Disolución química.
Distancias de seguridad: zonas habitadas o vías de comunicación. Zona protegida del
personal. Destrucción de los diferentes explosivos industriales y sistemas de iniciación.
Troceo de piedras gruesas.

Requisitos básicos del contexto formativo 

Espacios e instalaciones
—Aula polivalente de un mínimo de 2 m 2 por alumno.

—Espacio al aire libre simulando banco de explotación de 50 m 2 y altura mínima

de 2 m. (1)

ti) Espacio singular no necesariamente ubicado en el centro de formación.
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Perfil profesional del formador
1. Dominio de los conocimientos y técnicas relacionados con la voladura con explosivos,

que se acreditará mediante una de las formas siguientes:

—Formación académica de ingeniero técnico y otras de superior nivel relacionadas con
este campo profesional.

—Experiencia profesional un mínimo de 3 años en el campo de las competencias
relacionadas con este módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.

MODULO FORMATIVO 3

Conformado de bloques de piedra natural
Nivel: 2
Código: MF0427_2
Asociado a la UC: Realizar el conformado de bloques de piedra natural
Duración: 150 horas

Capacidades y Criterios de Evaluación 

Cl:	 Analizar las técnicas y procedimientos existentes para subdividir el bloque primario
mediante maquinaria convencional y herramientas, ajustándose a las medidas y
calidades aceptadas en el mercado

CE1.1 Identificar los planos de corte y exfoliación, para la posterior división del bloque y su
óptimo aprovechamiento, adaptándose a medidas comerciales.

CE1.2 Describir las principales operaciones empleadas para la subdivisión de bloques de
piedra natural.

CE1.3 Analizar el proceso de subdivisión de bloques primarios de piedra natural con objeto
de secuenciar las operaciones implicadas y establecer los medios necesarios.

CE1.4 Enumerar las medidas comerciales utilizadas comúnmente para el bloque comercial.

C2:	 Reconocer las máquinas y herramientas utilizadas para escuadrar y perforar el
bloque primario con en fin de subdividirlo, identificando sus funciones y finalidades

CE2.1 Describir las características y el modo de utilización de la perforadora múltiple para el
corte de bloque primario.

CE2.2 Precisar las características y el modo de utilización de la máquina de corte monolama
y monohilo.

CE2.3 Especificar las características y funcionamiento de la máquina de corte con disco.

CE2.4 Enumerar las características y prestaciones de la máquina rozadora.
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C3:	 Aplicar las técnicas y procedimientos existentes para subdividir bloques utilizando
maquinaria y herramientas de escuadrado, para obtener piezas con las medidas
y calidad aceptadas por el mercado

CE3.1 Comprobar la estabilidad del bloque y el estado del área circundante por donde
trabajarán los operarios.

CE3.2 Realizar las operaciones necesarias para situar en posición segura la maquinaria
necesaria para la subdivisión del bloque.

CE3.3 Operar con las máquinas escuadradoras para subdividir bloques en tamaños
adecuados para su posterior utilización.

CE3.4 Operar con martillo percutor neumático para realizar los alojamientos de las cuñas
utilizadas para la obtención de perpiaño.

CE3.5 Utilizar cuñas y mazas para obtener bloques comerciales y subproductos, con la
disposición, fuerza y secuencia de golpeo necesarias para el corte.

CE3.6 Aplicar las medidas correctoras necesarias para inhibir la emisión de polvo
y minimizar la de ruido.

CE3.7 Realizar las operaciones de mantenimiento de máquinas y herramientas de
subdivisión y/o escuadrado, de acuerdo a las instrucciones de uso, montando o acoplando,
en su caso, redes auxiliares eléctricas, de aire comprimido y agua.

C4.	 Clasificar, medir y marcar los bloques comerciales, en función de sus características,
para su almacenamiento o expedición

CE4.1 Identificar los distintos estándares comerciales y de calidad existentes para la
clasificación de los bloques.

CE4.2 Clasificar y seleccionar los bloques en medidas comerciales y conforme a los
estándares de calidad.

CE4.3 Emplear los principales criterios de medición aceptados en el mercado para medir
bloques de piedra natural.

CE4.4 Aplicar sistemas de codificación estandarizados para marcar bloques para su
comercialización.

CE4.5Controlar mediante un registro cada uno de los bloques de acuerdo con las normas

establecidas.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno
real de trabajo
C3 respecto al CE3 1, CE3.2, CE3.3.

Contenidos

Técnicas para la división de bloques primarios
Técnicas y procedimientos de barrenado.
Técnicas de estabilización de bloques. Zonas de trabajo.

Maquinaria para la subdivisión de bloques
Tipología de la maquinaria para la subdivisión de bloques.
Perforadora múltiple: características y funciones.
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Máquina de corte monolama y monohilo: características y funciones.
Máquina de corte con disco: características y funciones.
Máquina rozadora: características y funciones

Escuadrado del bloque
Técnicas de preparación y alineación de martillos. Mantenimiento.
Operación y mantenimiento de máquinas y herramientas utilizadas para el escuadrado.
Escuadrado del bloque mediante cuñas y mazas.
Retirada de sobrantes de escuadrado.

Elaboración de subproductos
Elaboración de perpiaño, columnas y otros elementos constructivos.
Elaboración de mampuestos.
Rotura de piedra para su posterior trituración.

Técnicas de clasificación, medición y marcado de bloques
Criterios de clasificación de bloques comerciales de piedra natural. Control de calidad en
productos de cantería. Normas de calidad. Estándares de calidad. Denominaciones
comerciales.
Técnicas de medición de bloques. Tipos de útiles. Criterios de medición.
Técnicas de marcado de bloques de piedra natural. Sistemas de codificación.
Registro de bloques.
Manipulación, almacenaje y expedición de productos de cantera: bloques, losas, etc.

Requisitos básicos del contexto formativo

Espacios e instalaciones
—Aula polivalente de un mínimo de 2 m 2 por alumno.
—Cantera de extracción de piedra natural, de 0,5 Ha.(1)

(1) Espacio singular no necesariamente ubicado en el centro de formación.

Perfil profesional del formador
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con el conformado de bloques

de piedra natural, que se acreditará mediante una de las formas siguientes:

— Formación académica de ingeniero técnico y de otras de superior nivel relacionadas
con este campo profesional.

— Experiencia profesional un mínimo de 3 años en el campo de las competencias
relacionadas con este módulo formativo.

2 Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.
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Catalogo Modular de Formación Profesional
Conjunto de módulos formativos asociados a las diferentes unidades de competencia de
las cualificaciones profesionales. Proporciona un referente común para la integración de las
ofertas de formación profesional que permita la capitalización y el fomento del aprendizaje
a lo largo de la vida.

Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales
Es el instrumento del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional que
ordena las cualificaciones profesionales, susceptibles del reconocimiento y acreditación,
identificadas en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para el
ejercicio profesional.

Competencia general
Describe de forma abreviada el cometido y funciones esenciales del profesional.

Competencia profesional	 •
Conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad
profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo.

Contexto profesional
Describe, con carácter orientador, los medios de producción, productos y resultados del
trabajo, información utilizada o generada y cuantos elementos de análoga naturaleza se
consideren necesarios para enmarcar la realización profesional.

Criterios de Realización (CR)
Expresan el nivel aceptable de la realización profesional que satisface los objetivos de las
organizaciones productivas y constituye una guía para la evaluación de la competencia
profesional.

Cualificación profesional
Conjunto de competencias profesionales con significación para el empleo que pueden ser
adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación, así como a través de
la experiencia laboral.

Entorno profesional
Indica, con carácter orientador, el ámbito profesional, los sectores productivos y las
ocupaciones o puestos de trabajo relacionados.

Especificaciones de la formacion
Se expresarán a través de las capacidades y sus correspondientes criterios de evaluación, así
como los contenidos que permitan alcanzar dichas capacidades. Se identificarán, además,
aquellas capacidades cuya adquisición deba ser, en su caso, completada en un entorno real
de trabajo. Constarán también los requisitos básicos del contexto de la formación, para que
ésta sea de calidad.
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Familia profesional
Conjunto de cualificaciones en las que se estructura el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional.

Módulo formativo
El bloque coherente de formación asociado a cada una de las unidades de competencia que
configuran la cualificación. Constituye la unidad mínima de formación profesional
acreditable para establecer las enseñanzas conducentes a la obtención de los Títulos de
Formación Profesional y los Certificados de Profesionalidad.

Niveles de cup	 n profesiona.
Son los que se establecen atendiendo a la competencia profesional requerida por las
actividades productivas con arreglo a criterios de conocimientos, iniciativa, autonomía,
responsabilidad y complejidad. Los niveles se definen de uno a cinco, siendo el uno el más
básico y el cinco el que exige mayor grado de cualificación del trabajador.

Realizaciones Profesionales (RP)
Elementos de la competencia que establecen el comportamiento esperado de la persona, en
forma de consecuencias o resultados de las actividades que realiza.

Sistema N	 Hl de Cu& - aciones y Formación Profesional
Conjunto de instrumentos y acciones necesarios para promover y desarrollar la integración
de las ofertas de la formación profesional, a través del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, así como la evaluación y acreditación de las correspondientes competencias
profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo profesional y social de las personas
y se cubran las necesidades del sistema productivo.

Unidad de competencia
El agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible de reconocimiento y
acreditación parcial, a los efectos previstos en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
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Grupo de trabajo de la Familia Profesional

Reporlables del grupo de trabajo

Jefa de Grupo: María José Martínez Cao
Secretario Técnico: Amador Ordóñez Puime
Coordinadora Metodológica: Elena Carolina Sancho Gómez

Expertos tecnológicos

Prospecciones y sondeos: José Cereijo Soto
Centro de trabajo: Sondeos y Perforaciones Industriales del Bierzo, S.A. San Román de
Bembibre (León)
Organización proponente: Dirección General de F. P. de la Consejería de Educación
y Ciencia. Principado de Asturias

Minería subterránea: Ángel Esteban Baragaño Camporro
Centro de trabajo: HUNOSA, Sama de Langreo (Oviedo)
Organización proponente: Dirección General de F.P. de la Consejería de Educación
y Ciencia. Principado de Asturias

Minería a cielo abierto: José Luis Delgado San Miguel
Centro de trabajo: Profesional autónomo. Vigo (Pontevedra)
Organización proponente: Dirección General de Formación y Colocación. Consejería
de Asuntos Sociales, Empleo y Relaciones Laborales. Junta de Galicia

Tratamientos de minerales: César Castañón Fernández
Centro de trabajo: Río Narcea Gold Mines. Belmonte de Miranda (Oviedo)
Organización proponente: CEOE / CONFEDEM - Confederación Nacional de Empresarios
de Minería y Metalurgia

Piedra natural: Enrique Sanjuán Oliveira
Centro de trabajo: Euro Roca, S.A., Porriño (Pontevedra)
Organización proponente: Dirección General de Formación y Colocación. Consejería
de Asuntos Sociales, Empleo y Relaciones Laborales. Junta de Galicia

Artesanía en piedra: Andrés Molina Franco
Centro de trabajo: Consultores de Rocas Ornamentales, S.L. Almería
Organización proponente: Dirección General de Formación y Colocación. Consejería
de Asuntos Sociales, Empleo y Relaciones Laborales. Junta de Galicia
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il_xpertos formativos

Sondeos y prospecciones mineras: Lucio García-Pertierra Luiña
Centro de trabajo: Profesional autónomo. Soto de Llanera (Asturias)
Organización proponente: Facultad de Geología de Oviedo; Centro Nacional de Formación
Ocupacional de Valnalón, Langreo (Asturias); Instituto Nacional del Carbón

Equipos e instalaciones mineras: Juan José Fernández Sánchez
Centro de trabajo: Fundación Santa Bárbara. La Ribera del Folgoso (León)
Organización proponente: Consejería de Economía y Empleo. Junta de Castilla y Léon

Equipos e instalaciones de piedra natural: Juana Colmenero Rama
Centro de trabajo: Consorcio Escuela del Mármol de Fines. Fines (Almería)
Organización proponente: Dirección General de P.P. Ocupacional. Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Junta de Andalucía

Explotación de minas: José Carrasco Galán
Centro de trabajo: Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas. Universidad Politécnica
de Madrid
Organización proponente: CEOE / CONFEDEM - Confederación Nacional de Empresarios
de Minería y Metalurgia

Piedra natural: Santiago López Piheiro
Centro de trabajo: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica. Universidad de A Coruña
Organización proponente: Dirección General de Formación y Colocación. Consejería
de Asuntos Sociales, Empleo y Relaciones Laborales. Junta de Galicia

Piedra natural: José Juan Rubio Tapia
Centro de trabajo: Consorcio Escuela del Mármol de Fines. Fines (Almería)
Organización proponente: Direc. Gral. de F.P. Ocupacional de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico. Junta de Andalucía
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Organizaciones que han realizado
observaciones en el contraste externo
de la cualificación

Instituto para la Formación de Estudios Sociales (IFES). Valencia, a través de la empresa
TARMAC

Consorcio Escuela del Mármol de Fines (CEMAF)
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